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Resolución H. Consejo Superior

Número: 

Referencia: EX-2021-00703154-UNC-AVG#DCU

 
VISTO las presentes actuaciones, y

CONSIDERANDO:

El Recurso Jerárquico interpuesto por el Prof. Gustavo Mario RIVOLTA, legajo 38.399,
en contra de las RHCD-2022-75-E-UNC-DEC#FFYH y el pedido de aclaratoria
interpuesto en contra de la RHCD-2022-207-E-UNC-DEC#FFYH;

El dictamen DDAJ-2022-70688-E-UNC-DGAJ#SG de la Dirección de Asuntos Jurídicos,
que consta en orden 73, cuyos términos se comparten

Lo aconsejado por la Comisión de Vigilancia y Reglamento;

EL H. CONSEJO SUPERIOR DE LA

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA

R E S U E L V E:

ARTÍCULO 1°.-Rechazar el Recurso Jerárquico interpuesto por el Prof. Gustavo
Mario RIVOLTA, legajo 38.399, en contra de las RHCD-2022-75-E-UNC-DEC#FFYH y
RHCD-2022-207-E-UNC-DEC#FFYH.

ARTÍCULO 2º.- Rechazar el pedido de aclaratorio interpuesto contra la RHCD-2022-
207-E-UNC-DEC#FFYH, todo ello teniendo en consideración el DDAJ-2022-70688-E-
UNC-DGAJ#SG de la Dirección de Asuntos Jurídicos, que consta en orden 73, cuyos
términos se comparten y que se anexa a la presente.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese, comuníquese y pase a sus efectos a la Facultad de
origen.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONSEJO SUPERIOR A LOS
SEIS DÍAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS
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Dictamen de Dirección de Asuntos Jurídicos


Número: 


Referencia: EX-2022-703154-UNC-AVG#DCU


 
 


 


Sr. Abogado Director:


 


Vienen estas actuaciones a dictamen, a pedido de la Prosecretaría General de esta Universidad a
los fines de dictaminar sobre la  procedencia del recurso jerárquico que fuera interpuesto en
subsidio por el Sr. Gustavo Mario Rivolta (Leg. 38.999).


Una vez recibidas las actuaciones por el H.C.S.,  previo al tratamiento del recurso, se corrió la
vista prevista para que el recurrente procediera a ampliar o mejorar los fundamentos de su
presentación, la cual fue notificada en debida forma mediante cédula de notificación que corre
agregada a la orden #59.


A la orden #64 obra la contestación de la referida vista, de la cual puede advertirse que el
quejoso no ha añadido argumento alguno que pudiere modificar las resoluciones dictadas en
estos obrados.


Por ello, soy de la opinión que corresponde desestimar el reclamo efectuado y por lo tanto cabrá
rechazar el Recurso interpuesto.


En este orden de ideas,  se ratifica en todos sus términos lo expresado en nuestra anterior
intervención mediante DDAJ-2022-70267-E-UNC-DGAJ#SG, al cual me remito.


 De compartir criterio y considerándolo así pertinente, podrá el H.C.S. dictar resolución a)
rechazando el recurso jerárquico intentado en contra de la RHDC-2022-75-E-UNC-DEC#FFYH
y RHCD-2022-207-E-UNC-DEC#FFYH y b) rechazando la solicitud de aclaratoria.


Así dictamino.
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